
  
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

RESOLUCIÓN No. 6035  DE 2020 
 
“Por la cual se aprueba una modificación de la Oferta Básica de Interconexión –OBI- a 

EDATEL S.A.” 
 

 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO  
DE LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE COMUNICACIONES 

 
En ejercicio de las facultades conferidas a la Sesión de Comisión de Comunicaciones de la 

Comisión de Regulación de Comunicaciones, en los numerales 3, 10 y 19 del artículo 22, así 
como en el artículo 51 de la ley 1341 de 2009, el literal h) del artículo 1º de la Resolución CRC 

5928 de 2020, y  
 
 
 

CONSIDERANDO 
 

1 ANTECEDENTES 

 
El artículo 51 de ley 1341 de 2009 impone a los Proveedores de Redes y Servicios de 
telecomunicaciones – PRST, de un lado, poner a disposición del público para su respectiva 
consulta la Oferta Básica de Interconexión – OBI- que regirá la totalidad de las condiciones en 
que operará el acceso y/o interconexión y, del otro, mantener dicha oferta debidamente 
actualizada conforme la normativa aplicable.  
 
Cabe anotar que la OBI, en los términos previstos en la normativa en mención, se constituye en 
una de las fuentes de las que emanan las condiciones de acceso y/o interconexión, toda vez que 
con su simple aceptación resultan definidas las reglas tanto para el acceso como para la 
interconexión de las redes, lo cual, aparte de perfeccionar el negocio jurídico entre las partes, 
dinamiza el mercado de las telecomunicaciones al permitir la entrada de nuevos agentes a los 
diferentes mercados. 
 
Así las cosas, es preciso indicar que una vez la OBI sea aprobada por la CRC se constituye en la 
base para el inicio del trámite de negociación directa teniendo en cuenta sus efectos vinculantes 
para los Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones - PRST, y en caso de no 
aceptarse de manera pura y simple por parte del solicitante, la CRC impondrá las servidumbres 
de acceso, uso e interconexión provisional, o fijará las condiciones provisionales de acceso, uso 
e interconexión. 
 
Por su parte, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1.6.1 de la Resolución CRC 5050 de 
2016, los PRST asignatarios directos de numeración de acuerdo con el Plan Nacional de 
Numeración, aquellos que provean interconexión a otros PRST, y aquellos que dispongan de 
instalaciones esenciales de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1.5.2 del capítulo 1 del 
título IV de la resolución en comento, deberán contar con una Oferta Básica de Interconexión 
debidamente actualizada conforme la normativa aplicable. 
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En este orden de ideas, mediante la Resolución CRC 3647 de 2012 la Comisión aprobó el 
contenido de la OBI de EDATEL S.A., en adelante EDATEL, y se fijaron las condiciones de acceso 
e interconexión tomando como base la OBI remitida el 5 de marzo de 2012.  

 
Posteriormente, mediante la Resolución CRC 5822 de 2019 la Comisión aprobó el contenido de 
la OBI de EDATEL, y se fijaron las condiciones de acceso e interconexión tomando como base la 
OBI remitida en abril de 2019 a la dirección obi.ley1341@crcom.gov.co y con radicado 
2019300975. 
 
Ahora bien, debido a la petición presentada por EDATEL mediante comunicación de radicado 
2020300675, en la cual solicita la revisión y aprobación de la OBI actualizada1, la CRC procedió a 
revisar la nueva información presentada, comparando los cambios realizados con respecto a la 
OBI del mismo PRST aprobada previamente mediante Resolución CRC 5822 del 23 de julio de 
2019, y teniendo en cuenta que la naturaleza de dicha oferta es permitir la interconexión de su 
red de telefonía fija y su red de transporte con las redes de otros proveedores que lo soliciten.  

2 SOBRE LAS COMPETENCIAS DE LA SESIÓN DE COMISIÓN DE 
COMUNICACIONES DE LA CRC 

 
El artículo 51 de la Ley 1341 de 2009, en concordancia con lo establecido en el artículo 15 de la 
Resolución CAN 432 de 2000, contempla a cargo de los proveedores de redes y servicios de 
telecomunicaciones la obligación de poner su oferta básica de interconexión actualizada a 
disposición del público, imponiendo por tanto a la CRC, en su calidad de autoridad de regulación 
de las telecomunicaciones, la obligación de llevar a cabo la respectiva revisión y aprobación de 
dicha oferta que, para tales efectos, deberá ser remitida por los PRST ante esta Entidad para su 
primera aprobación y para la aprobación de las posteriores modificaciones. 
 
Así las cosas, en ejercicio de las competencias asignadas tanto por la normativa supranacional 
como la legislación interna, la CRC inició el proceso de revisión y aprobación del contenido de la 
modificación de la OBI remitida por EDATEL en observancia de lo previsto en la regulación 
actualmente aplicable, en especial lo dispuesto en el TÍTULO IV de la Resolución CRC 5050 de 
2016.  
 
Adicionalmente, es necesario mencionar que la CRC, al analizar las condiciones reportadas por 
los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones en la OBI, debe velar porque las 
mismas guarden plena armonía con la totalidad de las normas que comprenden el régimen 
normativo aplicable al sector; razón por la cual esta Comisión procederá a aprobar aquellas 
condiciones que resulten acordes con el mismo, mientras que, frente a las que resulten 
contradictorias a la ley o la regulación, las mismas serán definidas por esta Entidad en virtud de 
lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, según el cual corresponde 
a la CRC “(…) fijar de oficio o a solicitud de parte las condiciones de acceso, uso e interconexión. 
(…)” . 
 
Finalmente, vale la pena mencionar que en virtud del literal h) del artículo 1 de la Resolución CRC 
5928 de 2020, fue delegada en el Director Ejecutivo de la CRC, previa aprobación del Comité de 
Comisionados de Comunicaciones de la Entidad, la expedición de todos los actos administrativos 
que sean de trámite o definitivos para aprobar y/o fijar de oficio las condiciones de acceso, uso e 
interconexión de las Ofertas Básicas de Interconexión -OBI- de los Proveedores de Redes y 
Servicios de Telecomunicaciones. 

3 SOBRE LOS ASPECTOS REGISTRADOS POR EDATEL EN SU OBI QUE SON 
OBJETO DE REVISIÓN Y APROBACIÓN 

 
Antes de proceder con la revisión de las condiciones registradas por EDATEL en su modificación 
de OBI, se considera importante reiterar que el alcance de la revisión y aprobación adelantado 
por la CRC a través de la presente actuación administrativa particular abarca únicamente las 
condiciones sobre las cuales se informaron cambios o actualizaciones por parte del proveedor, 
las cuales se relacionan a continuación: 

 

 
1 Lo anterior para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 23 de la Resolución CRC 5826 de 2019 
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3.1 Aspectos Financieros 
 

1. Identificación de recursos físicos y lógicos sobre los que recae el acceso y/o la 
interconexión: 
 
a) Elementos de infraestructura civil que pueden ser usados por ambas partes al mismo 

tiempo, siempre y cuando sea factible técnica y económicamente (tales como derechos 
de vía, ductos, postes, torres, energía e instalaciones físicas en general). 
  

b) La facturación, distribución y recaudo, así como toda aquella información necesaria 
para poder facturar y cobrar a los usuarios. 

 
2. Cargos de acceso de la red indicando los sistemas de medición y las bases para la 

liquidación de los mismos.  
 

3. Remuneración por concepto de instalaciones no esenciales requeridas para el acceso y/o 
la interconexión. 

 
3.2 Aspectos Técnicos 
 

 Interconexión 
 

1. Identificación de Nodos de Interconexión indicando características técnicas, ubicación 
geográfica, zona de cobertura:  
 
a) Cantidad nodos interconexión 

 
b) Cobertura nodos de interconexión 

 
2. Especificaciones técnicas de las interfaces de los equipos que conforman los nodos de 

interconexión 

4 SOBRE LA APROBACIÓN DE LOS CAMBIOS REGISTRADOS EN LA OBI 

 
De conformidad con lo antes expuesto, esta Comisión acepta en los términos presentados por 
EDATEL la actualización de su OBI, según las condiciones puestas a consideración de la CRC en 
el formato remitido mediante comunicación de radicado 2020300675, respecto de los siguientes 
aspectos: 
 

4.1 Aspectos financieros 
 

4.1.1 Elementos de infraestructura civil que pueden ser usados por ambas partes al 
mismo tiempo, siempre y cuando sea factible técnica y económicamente (tales 
como derechos de vía, ductos, postes, torres, energía e instalaciones físicas en 
general) 

 
La CRC aprueba lo consignado por EDATEL en relación con los valores de remuneración 
presentados para “los elementos de infraestructura civil que puedan ser usados por ambas partes 
al mismo tiempo siempre y cuando sea factible técnica y económicamente, tales como derechos 
de vía, ductos, postes, torres, energía e instalaciones físicas en general”, específicamente para el 
espacio en poste de 8 metros, para el espacio en poste de 12 metros y para el metro de ducto, 
los cuales en ningún caso podrán exceder los topes previstos en el artículo 4.10.3.2. de la 
Resolución CRC 5050 de 2016, o aquella que la modifique, adicione o sustituya. 

 
4.1.2 Facturación, distribución y recaudo, así como toda aquella información 

necesaria para poder facturar y cobrar a los usuarios 
 
Se aprueba la actualización de los valores de remuneración presentados por EDATEL para “La 
facturación distribución y recaudo, así como toda aquella información necesaria para poder 
facturar y cobrar a los usuarios”, los cuales en ningún caso podrán exceder los topes previstos 
en el artículo 4.9.1.1. de la Resolución CRC 5050 de 2016, o aquella que la modifique, adicione o 
sustituya. 
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4.1.3 Cargos de acceso de la red indicando los sistemas de medición y las bases para 
la liquidación de los mismos 

 
La CRC aprueba lo consignado por EDATEL en relación con los valores de remuneración de los 
cargos de acceso, los cuales en ningún caso podrán exceder los topes previstos en el artículo 
4.3.2.1 de la Resolución CRC 5050 de 2016, o aquella que la modifique, adicione o sustituya. 
 

4.1.4 Remuneración por concepto de instalaciones no esenciales requeridas para el 
acceso y/o la interconexión 

 
La CRC aprueba lo consignado por EDATEL en relación con el valor de remuneración presentado 
para el servicio de cada PQR que EDATEL atienda y traslade al PRST solicitante de este servicio, 
el cual ofrece de manera adicional e independiente del servicio de facturación.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el valor ofrecido corresponde a la diferencia entre la tarifa 
regulada para la instalación esencial de facturación y recaudo cuando se ofrece de manera 
conjunta con el servicio de gestión operativa de reclamos y la tarifa cuando la misma se ofrece 
sola. En ese orden de ideas, se aprueba dicho valor bajo el entendido que no podrá superar en 
ningún momento la diferencia antes indicada a la luz de los topes previstos en el artículo 4.9.1.1. 
de la Resolución CRC 5050 de 2016, o aquella que la modifique, adicione o sustituya. 
 
Por otra parte, frente al servicio de transmisión (transporte) por E1 portador, que ofrece EDATEL 
a un PRST desde cualquier punto técnicamente viable en la red de transporte de EDATEL o entre 
los nodos de EDATEL, y sobre cuyo valor ofrecido anuncia su actualización, es necesario 
mencionar que, conforme lo dispuso el numeral 3.2.2.1.2 de la Resolución CRC 5822 de 20192, 
la Comisión aprobó el servicio ofrecido bajo la definición de transmisión entre nodos entendido 
este como:  
 

“[…] una opción a la interconexión mediante enlaces directos realizados entre el 
interconectante y el proveedor existente, o mediante el uso de infraestructura de un 
tercero, el cual se constituye en un servicio adicional no esencial para la puesta en marcha 
del acceso y/o interconexión, de tal suerte que el mismo no debe ser requerido de manera 
obligatoria por parte del proveedor que solicite el acceso, uso e interconexión.”  

 
En este sentido, se resalta que la misma Resolución CRC 5822 de 2019 agrega lo siguiente: 
 

“[…] la fuerza vinculante que adquiere la OBI con ocasión a su aprobación por parte de 
esta Comisión, EDATEL al consignar la facilidad denominada “Servicio de Transmisión” 
está obligada a su provisión cuando de manera voluntaria la requiera el PRST solicitante”.  

 
De manera consistente con lo antes mencionado, si bien se le permite a EDATEL continuar 
ofreciendo la instalación no esencial de transporte entre nodos en su OBI, el valor puesto a 
consideración de la CRC no es objeto de revisión ni aprobación por parte de esta entidad. Esto 
último, reiterando lo dicho en la Resolución CRC 5822 de 2019 en el sentido que los valores 
asociados a la remuneración de dicha facilidad deberán ser objeto de negociación en cada caso 
particular cuando sea requerida por el proveedor solicitante, observando siempre criterios de 
costos eficientes. 
 

4.2 Aspectos Técnicos 
 
4.2.1 Identificación de Nodos de Interconexión indicando características técnicas, 

ubicación geográfica, zona de cobertura 
 
Teniendo en cuenta lo anunciado por EDATEL en su solicitud, se aprueba la eliminación de los 
nodos de interconexión de Donmatías, Santa Rosa de Osos y Valledupar. El motivo dado por 
EDATEL consistió en que el tiempo que llevan en operación los equipos de conmutación TDM de 
dichos nodos representaban un riesgo operativo ante posibles fallas. 
 
En consecuencia, también se aprueba la cobertura ajustada teniendo en cuenta la eliminación de 
los nodos, la capacidad de trasmisión disponible para cada punto, y la inclusión de cuatro 

 
2 Resolución a través de la cual se aprobó una modificación de la OBI de Edatel. 
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municipios del Cesar en la cobertura del nodo “Tránsito Sincelejo” que anteriormente cubría uno 
de los nodos eliminados. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el ámbito de cubrimiento geográfico que atienden los nodos 
de interconexión de EDATEL es de carácter regional, el proveedor que requiera la interconexión 
de su red podrá optar por vincular con cualquiera de los nodos aprobados y no será posible para 
EDATEL exigir al solicitante la interconexión en más de uno (1) de estos nodos a efectos de 
proporcionar la interconexión completa de su red o redes dentro de las áreas de cobertura 
definidas por efecto de la aceptación de su OBI. 

 
4.2.2 Especificaciones técnicas de las interfaces de los equipos que conforman los 

nodos de interconexión 
 
En línea con lo mencionado en el numeral 4.2.1 de la presente resolución, se aprueba la 
actualización de las capacidades de los nodos de acuerdo con la ocupación actualizada, según lo 
presentado por EDATEL. 
 

En virtud de lo anterior,  
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1. Aprobar la Oferta Básica de Interconexión relativa a la red de telefonía fija 
registrada en la CRC por EDATEL S.A., mediante el “Formulario para Ofertas Básicas de 
Interconexión” allegado mediante radicado 2020300675, en los términos y condiciones 
establecidos en el numeral 4 de la parte considerativa del presente acto.  
 
ARTÍCULO 2. Otorgar a EDATEL S.A. un término de diez (10) días hábiles contados a partir de 
la fecha de firmeza de la presente resolución, para publicar en su página web el contenido de su 
Oferta Básica de Interconexión, así como los actos administrativos emitidos por esta Comisión en 
el trámite de su aprobación. En el mismo término, debe enviar a la CRC a través del correo 
obi.ley1341@crcom.gov.co el archivo Excel de la Oferta Básica de Interconexión en su versión 
4.0, con los ajustes respectivos, los cuales consistirán en incorporar al formato lo establecido en 
el numeral 4 de la parte considerativa de la presente Resolución. 
 
En caso de que EDATEL S.A. no cumpla con dichas obligaciones dentro del término indicado, la 
CRC procederá de conformidad con lo dispuesto en el numeral 19 del artículo 22 de la Ley 1341 
de 2009. 
 
ARTÍCULO 3. Notificar personalmente la presente Resolución al Representante Legal de 
EDATEL S.A. o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advirtiéndoles que procede el 
recurso de reposición, contra la misma, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los 11 días de agosto de 2020 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS LUGO SILVA 
Director Ejecutivo 

 
C.C.C 11/08/2020 Acta 1251 
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